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III. OTRAS DISPOSICIONES

PRESIDENCIA DE LA XUNTA DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de Medios, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas 
que realicen publicaciones periódicas escritas íntegramente en gallego y se 
convocan para el año 2024, mediante tramitación anticipada de gasto (código 
de procedimiento PR858A).

El artículo 5 del Estatuto de autonomía de Galicia establece que la lengua propia de 
Galicia es el gallego y que los poderes públicos potenciarán su uso en todos los planos de 
la vida pública, cultural e informativa. 

La Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, establece el apoyo econó-
mico y material para los medios de comunicación que, sin ser de titularidad pública ni so-
metidos a la gestión o competencia de instituciones de la Comunidad Autónoma, empleen 
el gallego de una manera habitual y progresiva. 

El Plan general de normalización de la lengua gallega, aprobado por unanimidad en el 
Parlamento de Galicia el 22 de septiembre de 2004, establece como objetivos centrales 
del área de medios de comunicación la necesidad de incrementar anualmente y de ma-
nera constante el uso del gallego en los medios públicos y privados, que supere la actual 
situación de marginación y de confinamiento en el ámbito cultural; lograr una amplia oferta 
informativa lúdica y cultural, con una temática variada y de calidad; poner al alcance de 
los profesionales del sector los medios formativos, didácticos y técnicos suficientes que les 
aseguren una completa capacitación lingüística y un empleo fácil del gallego en su trabajo 
profesional; e incrementar la presencia del gallego en la publicidad. 

En consonancia con los textos referidos y en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre-
to 103/1994, de 21 de abril, modificado por el Decreto 237/2008, de 16 de octubre, en el 
que se establecen las ayudas dirigidas a las publicaciones escritas íntegramente en galle-
go y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

DISPONGO:

Artículo 1. Convocatoria y bases reguladoras

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras por las que se regirá 
la concesión de ayudas económicas a las empresas que realicen publicaciones periódicas 
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escritas íntegramente en gallego (código de procedimiento PR858A), establecidas en el 
anexo I, y efectuar la convocatoria para el año 2024.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia no competitiva.

Artículo 2. Financiación

Esta orden se tramita conforme a lo establecido en el artículo 25 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, por lo que su eficacia queda condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el año 2024.

De acuerdo con el artículo 3.1 de la Orden de 11 de febrero de 1998, por la que se re-
gula la tramitación anticipada de expedientes de gasto, modificada por las órdenes de 27 
de noviembre de 2000 y de 25 de octubre de 2001, se podrá llegar como máximo hasta el 
momento inmediatamente anterior al de la disposición o compromiso de gasto.

La concesión de las ayudas reguladas en esta resolución se financiará con cargo a la 
aplicación 04.20.461A.470.0 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
vigentes en el año 2024, por importe de 40.000,00 euros, sin perjuicio de ulteriores varia-
ciones producidas como consecuencia de una mayor disponibilidad presupuestaria en los 
términos del artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 3. Régimen de recursos

Contra esta resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición final única. Entrada en vigor

Esta resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.

Santiago de Compostela, 28 de diciembre de 2023

Silvia Valdés Díaz de Freijo 
Secretaria general de Medios
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ANEXO I

Bases reguladoras para la concesión de ayudas económicas, en régimen de 
concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas que realicen publicaciones 

periódicas escritas íntegramente en gallego

Artículo 1. Objeto y régimen de las subvenciones

1. Estas ayudas económicas tienen por objeto la expansión y difusión del gallego nor-
mativo y de la cultura en las tareas de información periodística, de acuerdo con el artículo 2 
del Decreto 103/1994, de 21 de abril, por el que se establecen ayudas dirigidas a las publi-
caciones periódicas escritas íntegramente en gallego normativo.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia no competitiva.

Artículo 2. Actividades y gastos subvencionables

1. Podrán ser subvencionables aquellas publicaciones que en el año anterior al de la 
correspondiente convocatoria reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que estén escritas íntegramente en gallego conforme a la normativa oficial vigente. 

b) Que tengan un mínimo de 16 páginas en formato DIN A-3 o de 26 páginas en formato 
DIN A-4 (o el equivalente en otros formatos).

c) Que hubiesen publicado un mínimo de doce números correlativos en el año natural an-
terior al de la correspondiente convocatoria, con una tirada mínima anual de 10.000 ejem-
plares y mensual de 800 ejemplares.

Los números dobles o cualquier otra agrupación numérica en un único ejemplar serán 
considerados un único número a efectos de la subvención.

d) Que se publiquen periódicamente.

e) Que incluyan el pie de imprenta con todos los datos que establezca la legislación 
vigente. 

2. Serán subvencionables aquellos números de la publicación que, descontando las pá-
ginas de publicidad, tengan un mínimo de 12 páginas en formato DIN A-3 o de 20 páginas 
en formato DIN A-4.
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El cómputo de las páginas de publicidad de cada número publicado se realizará tenien-
do en cuenta el siguiente criterio:

– Se considerarán páginas completas de publicidad aquellas en las que los contenidos 
publicitarios ocupen más de un 75 % de la página.

– Se considerarán medias páginas de publicidad aquellas en las que los contenidos 
publicitarios ocupen un mínimo de un 40 % y un máximo de un 75 % de la página.

– No se considerarán páginas de publicidad aquellas en las que los contenidos publici-
tarios ocupen menos de un 40 % de la página.

3. La determinación de los gastos subvencionables se realizará conforme a lo estableci-
do en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Se consideran gastos subvencionables los gastos de producción y/o distribución de las 
publicaciones que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 1 y que, de manera 
indudable, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

No tienen la consideración de gasto subvencionable los gastos de amortización de bie-
nes inventariables.

Los costes indirectos que sean gasto subvencionable formarán parte de la justificación 
de la subvención y deberán imputarse por la persona beneficiaria a la actividad subvencio-
nada en la parte que razonablemente corresponda, de acuerdo con los principios y normas 
generales de contabilidad y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan 
al período en el que efectivamente se realiza la actividad. 

4. Estos gastos deberán estar pagados antes del 31 de mayo del año de la convocatoria.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa –persona física o jurídica 
que actúe en ejercicio de su actividad independiente económica o profesional–, los gastos 
subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber 
sido pagados en los plazos previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, 
en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se es-
tablecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Los gastos que no cumplan con lo establecido en este apartado no tendrán la conside-
ración de gastos subvencionables.
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5. Las personas beneficiarias no podrán concertar la ejecución total o parcial de la acti-
vidad subvencionada con personas o entidades vinculadas con ellas.

6. En ningún caso el importe de la subvención concedida podrá superar, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, el coste de la ac-
tividad subvencionada.

Artículo 3. Definiciones

A efectos de estas bases y de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decre-
to 103/1994, de 21 de abril, por el que se establecen ayudas dirigidas a las publicaciones 
periódicas escritas íntegramente en gallego normativo, se entenderán por publicaciones 
periódicas las que tengan un contenido informativo o de opinión que se impriman bajo un 
mismo título en serie continua, con numeración correlativa y fecha de publicación, que 
aparezcan con periodicidad fija y con propósito de permanencia indefinida en el tiempo.

Artículo 4. Entidades beneficiarias

1. Las entidades beneficiarias de estas ayudas serán las empresas periodísticas, inscri-
tas en el Registro Mercantil, que hubiesen realizado publicaciones periódicas escritas ínte-
gramente en gallego durante el año natural anterior al de la correspondiente convocatoria. 

2. Quedan excluidos de la concesión de ayudas:

a) Los boletines de información interior o de instituciones. 

b) Las publicaciones de organizaciones políticas, empresariales, profesionales, sindica-
les o de entidades públicas.

c) Las publicaciones que se distribuyan como suplemento, encarte o de forma conjunta 
con otra publicación. 

d) Las publicaciones que, estando sometidas al control de la Oficina de Justificación de 
la Difusión (OJD), no presenten el certificado acreditativo de la difusión expedido por dicho 
organismo. 

e) Las publicaciones que durante el año natural anterior al de la correspondiente convo-
catoria no se hubiesen publicado en gallego normativo.
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f) Aquellas publicaciones que no se hubiesen editado durante el año natural anterior 
al de la correspondiente convocatoria o no mantengan su actividad en el momento de la 
concesión de la subvención.

Artículo 5. Uso de la lengua gallega

Las publicaciones deberán cumplir con lo establecido en el Decreto 173/1982, de 17 
de noviembre, de normativización de la lengua gallega; en la disposición adicional de la 
Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, y en las normas aprobadas por la 
Real Academia Gallega en sesión plenaria de 12.7.2003.

Las publicidades incluidas en las publicaciones deben cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ley 3/1983, de 15 de junio, de normalización lingüística, en materia de 
toponimia.

Artículo 6. Competencia

La competencia para resolver el procedimiento de concesión de estas ayudas corres-
ponde a la persona titular de la Secretaría General de Medios, de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional primera, 1.c), del Decreto 108/2022, de 16 de junio, de es-
tructura orgánica de los órganos superiores y de dirección dependientes de la Presidencia 
de la Xunta de Galicia.

Artículo 7. Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado (anexo II), disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, 
(https://sede.xunta.gal).

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, será requerida para que la subsane a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que sea realizada la enmienda.

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidas por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/Chave365). 
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. 

Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de 
la publicación. Si el último día del plazo fuere inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no hubiere día equivalente al inicial del 
cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes.

3. La presentación de la solicitud implica el conocimiento y la aceptación del contenido 
de la convocatoria y de las bases reguladoras, así como la asunción de la veracidad de los 
datos en ella recogidos y la responsabilidad sobre la inclusión de dichos datos, incluso la 
responsabilidad que se asume por posibles errores producidos a título de simple negligencia.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, si la solicitud 
presentada no reúne alguno de los requisitos contenidos en estas bases reguladoras o en 
la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
días, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si 
así no lo hiciere, se tendrá por desistido en su petición, tras la correspondiente resolución, 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de dicha ley.

5. La solicitud de ayuda (anexo II) incluye una declaración responsable de las dimensio-
nes de los ejemplares impresos de la publicación.

Artículo 8. Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la siguiente documenta-
ción:

a) En su caso, documentación fehaciente acreditativa de la representación. 

b) Certificación de la inscripción en el Registro Mercantil actualizada al año de la con-
vocatoria.

c) Memoria descriptiva de actividades en la que se hagan constar los números publica-
dos, la tirada y el número de ejemplares difundidos de la publicación durante el año natural 
anterior al de la correspondiente convocatoria. Recogerá un resumen de la actividad de la 
publicación, de los resultados obtenidos y del cumplimiento de los requisitos lingüísticos 
establecidos en estas bases reguladoras (anexo III). 
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d) Certificado emitido por el Depósito Legal que acredite que el/la solicitante depositó 
los números de la publicación para la que solicita la ayuda o cualquier otra documentación 
acreditativa de los números publicados.

e) Un ejemplar de cada número de las publicaciones para las cuales se solicita la ayuda, 
en archivos informáticos en formato pdf.

f) Documentación acreditativa de la tirada y difusión de la publicación durante el año 
natural anterior al de la correspondiente convocatoria.

2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya hayan sido presentados anteriormente por la persona interesada 
ante cualquier administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán reca-
bados electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las plata-
formas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo 
que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada. 

De forma excepcional, si no se pueden obtener los citados documentos, se podrá solici-
tar nuevamente a la persona interesada su aportación.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. 

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, será requerida para que la enmiende a través de su presentación electró-
nica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que sea 
realizada la enmienda.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original.

4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, deberá indicarse el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.
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5. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica supere 
los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial dentro de 
los plazos previstos y en la forma indicada en el número anterior. La información actualiza-
da sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electró-
nica de la Xunta de Galicia. 

Artículo 9. Comprobación de datos

1. Para tramitar este procedimiento se consultarán automáticamente los datos incluidos 
en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elaborados por las 
administraciones públicas, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta: 

a) NIF de la entidad solicitante. DNI o NIE si el/la solicitante es persona física.

b) En su caso, DNI o NIE de la persona representante.

c) Certificado acreditativo de estar al corriente en las obligaciones tributarias con el Es-
tado, emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) Certificado acreditativo de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad 
Social.

e) Certificado acreditativo de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias 
con la Comunidad Autónoma, emitido por la Agencia Tributaria de Galicia.

f) Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas, emitido por la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado.

g) Concesiones de subvenciones y ayudas, emitido por la Intervención General de la 
Administración del Estado.

2. En el caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán in-
dicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario de solicitud (anexo II) y 
aportar los documentos. 

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.
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3. Excepcionalmente, en el caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas que presenten los docu-
mentos correspondientes.

Artículo 10. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar después 
de la presentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la 
Carpeta ciudadana de la persona interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia.

Artículo 11. Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal) y a través del Siste-
ma de notificación electrónica Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas 
interesadas avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo 
y/o teléfono móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, 
efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-
nica habilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, 
para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 
las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administra-
ción general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán de oficio crear 
la indicada dirección, a efectos de asegurar el cumplimiento por las personas interesadas 
de su obligación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, entendiéndose rechazadas cuando transcurran diez días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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5. Si el envío de la notificación electrónica no fuere posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 12. Instrucción del procedimiento

1. La unidad administrativa competente para instruir este procedimiento de concesión 
de las subvenciones es la Subdirección General de Gestión y Coordinación de Medios, 
por lo que le corresponde el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 21 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse la propuesta de resolución.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, podrá requerirse al solicitante 
cualquier dato, documento complementario y aclaración que puedan resultar necesarios 
para tramitar y resolver el procedimiento. 

3. El órgano instructor solicitará informe a la Secretaría General de Política Lingüística 
sobre el uso del gallego normativo en las publicaciones, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 5 de estas bases. 

Este informe se incorporará al acta de la Comisión de Valoración.

4. Una vez verificadas y revisadas las solicitudes y subsanados los errores, en su caso, 
los expedientes administrativos que reúnan las condiciones exigidas y que cuenten con 
la documentación necesaria serán remitidos a la Comisión de Valoración regulada en el 
artículo siguiente. 

Artículo 13. Comisión de Valoración

1. La Comisión de Valoración es el órgano colegiado encargado de valorar las solicitu-
des de acuerdo con los criterios objetivos fijados en el artículo siguiente. A tal fin, elaborará 
un informe en el que se especificarán las solicitudes admitidas, la evaluación que les co-
rresponde, así como el importe de la ayuda para cada uno de los solicitantes. 
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2. La Comisión de Valoración tendrá la siguiente composición:

Presidente/a: la persona con un rango mínimo de director/a general o equivalente del 
órgano competente en materia de medios de comunicación.

Vicepresidente/a: la persona con un rango mínimo de director/a general o equivalente 
del órgano competente en materia de política lingüística.

Vocales: 

– Una persona funcionaria del órgano competente en materia de medios de comunica-
ción que ocupe una plaza de categoría no inferior a jefatura de servicio.

– Una persona funcionaria del órgano competente en materia de política lingüística de-
signada por este que ocupe una plaza de categoría no inferior a jefatura de servicio.

– Una persona funcionaria o laboral del órgano competente en materia de política lin-
güística designada por este.

Secretario/a: una persona funcionaria del órgano competente en materia de medios de 
comunicación.

Artículo 14. Criterios de cuantificación de las ayudas

1. La valoración de las solicitudes presentadas se basará y distribuirá de forma propor-
cional a los siguientes criterios:

a) Criterio referido a números editados. 

Se distribuirá según este criterio el 80 % del crédito total. Se distribuirá proporcional-
mente en función de los números editados.

b) Criterio referido a la tirada y difusión de ejemplares. 

Se distribuirá según este criterio el 20 % del crédito total en proporción directa a la tirada 
y difusión.

Para el cálculo individualizado del importe de cada ayuda se tendrá en cuenta el número 
de ejemplares tirados y difundidos por cada una de las personas beneficiarias, en relación 
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con el número total de ejemplares tirados y difundidos por todos ellos a lo largo del año 
natural anterior al de la correspondiente convocatoria. 

2. El importe máximo de ayuda por publicación será de 30.000 euros.

Si como consecuencia del establecimiento de este importe máximo de ayuda por publi-
cación existiese remanente en el crédito, se repartirá entre las ayudas que no alcancen el 
importe máximo. Este crédito se distribuirá de manera proporcional a los importes resultan-
tes de la aplicación de los criterios establecidos en el apartado anterior. 

Artículo 15. Resolución

1. El órgano instructor remitirá el informe de la Comisión de Valoración junto con la pro-
puesta de resolución al titular del órgano competente en materia de medios, quien dictará 
la correspondiente resolución.

La resolución se motivará de conformidad con lo establecido en estas bases regulado-
ras, concediendo o denegando la ayuda, y expresará, al menos, su cuantía, y en su caso, 
la causa de la denegación.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de cinco meses, contados 
a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si 
transcurriese este plazo sin que recaiga resolución expresa, los interesados podrán enten-
der desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

Artículo 16. Régimen de recursos 

Las resoluciones dictadas por el titular del órgano competente en materia de medios de 
comunicación pondrán fin a la vía administrativa, por lo que, contra ellas, podrán los intere-
sados interponer los siguientes recursos, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro 
que consideren procedente: 

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución im-
pugnada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la 
resolución, si esta es expresa. Si la resolución no es expresa, el recurso se podrá interpo-
ner en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en el que se produzca el acto 
presunto, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas.
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b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de la resolución, si esta es expresa, o de seis meses contados 
a partir de aquel en que se produzca el acto presunto, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 17. Justificación y pago

1. La cuenta justificativa se acreditará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. El pago de las ayudas quedará condicionado a la presentación de la documentación 
en los términos que se establezcan en la resolución de concesión, en un plazo de 10 días 
contados a partir del siguiente al de su notificación. Este plazo de justificación no podrá en 
ningún caso exceder del 30 de noviembre del año de la convocatoria.

Se utilizarán los modelos normalizados que figuran como anexos numéricos a esta re-
solución, incluyendo en todo caso:

a) Una relación clasificada de los gastos subvencionables de la actividad, con identifi-
cación del acreedor o proveedor, concepto, importe, fecha de emisión de la factura o docu-
mento probatorio y fecha de pago (anexo IV). 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico-mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el párrafo anterior y acreditación del pago mediante transferencia bancaria, certificación 
bancaria o extracto bancario, en original, formato electrónico admisible legalmente o foto-
copia compulsada.

c) Los documentos acreditativos de los gastos realizados con medios o recursos pro-
pios. Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorpora-
dos en la relación a que se hace referencia en el apartado a) (anexo IV). 

d) En el caso de empresas que editan varias publicaciones o que realicen las activida-
des de edición e impresión, deberán indicar los criterios de reparto de los costes en que 
incurran, basados en los gastos soportados según el apartado a), de acuerdo con los prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas (anexo IV).
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e) Certificado emitido por el Depósito Legal que acredite que la publicación para la que 
se solicita la ayuda siguió depositándose, u otra documentación acreditativa de los núme-
ros publicados, hasta la fecha de concesión de la ayuda.

En caso de que una persona beneficiaria fusione varias publicaciones en una única pu-
blicación, deberá presentar la documentación que así lo acredite.

f) Certificación, debidamente actualizada, acreditativa de estar al corriente en el pago 
con la Seguridad Social y en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado 
y con la Comunidad Autónoma, únicamente en el supuesto de que el solicitante se haya 
opuesto a la consulta o haya denegado expresamente la autorización para solicitar las 
certificaciones que deban emitir la Tesorería General de la Seguridad Social, la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y la Agencia Tributaria de Galicia.

g) Declaración responsable, debidamente actualizada, de no estar incursa en ninguna 
de las circunstancias o prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria de 
las ayudas previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones y en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia (anexo V). 

h) Declaración responsable comprensiva del conjunto de todas las solicitudes efec-
tuadas o concedidas de las distintas administraciones públicas para esta misma finalidad 
(anexo V).

i) Escrito de aceptación expresa de la ayuda. Si no se produce manifestación expresa 
en el plazo establecido en la resolución de concesión, se entenderá tácitamente aceptada 
(anexo V).

j) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como los intereses derivados de estos.

k) Cualquier otra documentación que establezca la normativa reguladora.

Artículo 18. Obligaciones de las empresas beneficiarias

1. Las empresas beneficiarias de las ayudas quedan obligadas:

a) Al reintegro, total o parcial, de la ayuda pública percibida en el supuesto de incumpli-
miento de las condiciones establecidas para su concesión y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
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b) A someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano com-
petente en materia de medios de comunicación, así como cualquier otra de comprobación 
y control financiero que puedan realizar la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de 
fiscalización y control del destino de las ayudas, para lo cual aportarán cuanta información 
les sea requerida. 

c) A dar una adecuada publicidad del carácter público de la financiación en todas las 
actuaciones que se pudieren derivar de la ejecución en el año de la convocatoria de las 
actividades subvencionadas.

d) A acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así 
como antes de las correspondientes propuestas de pago, que está al corriente en sus 
obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad Social y que no tiene 
pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma. En caso de que las actuaciones de oficio llevadas a cabo por 
el órgano instructor, de acuerdo con el artículo 20.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, dieran como resultado que el solicitante o el beneficiario tiene 
deudas u obligaciones con alguna de estas administraciones, se requerirá al solicitante o be-
neficiario que regularice la situación y presente por sí mismo el correspondiente certificado. 

e) A no estar incursas en ninguna de las circunstancias o prohibiciones para obtener la 
condición de persona beneficiaria de las ayudas previstas en el artículo 10.2 y 10.3 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, ni ninguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 
de Galicia.

f) A comunicar al órgano competente en materia de comunicación, en el momento en 
el que se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos subvencionados, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos que financien las publicaciones subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hayan fundamentado la concesión de la ayuda.

g) A cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamente la concesión de la subvención.

h) A justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y de las con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención.
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i) A disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j) A conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
mientras puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 19. Compatibilidad 

Las ayudas previstas en esta resolución serán compatibles con otras ayudas concedi-
das por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
siempre que la acumulación de ayudas no supere el coste total de la actividad subvencio-
nada y se respeten las condiciones establecidas en cada régimen de ayudas en la norma-
tiva nacional y comunitaria aplicable.

Artículo 20. Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, las 
entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Administración, la 
devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en la cuenta 
bancaria de titularidad de la Xunta de Galicia que corresponda, en concepto de devolución 
voluntaria de la subvención.

Artículo 21. Modificación de la resolución y reintegro de las subvenciones

1. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas, para 
la misma finalidad, por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

2. El incumplimiento de los obligaciones contenidas en estas bases reguladoras, en la 
convocatoria o en la demás normativa aplicable, así como de las condiciones que, en su 
caso, se establezcan en la resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver 
total o parcialmente las subvenciones percibidas, así como los intereses de demora pro-
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ducidos desde el momento de su pago hasta la fecha en que se acuerde el reintegro en 
los casos previstos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. 

3. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, los criterios de gra-
dación de los posibles incumplimientos para determinar la cantidad que se va a minorar 
serán los siguientes: 

a) El incumplimiento total de los fines para los cuales se concedió la ayuda o de la obli-
gación de justificación dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su caso, al reinte-
gro de la totalidad de la ayuda concedida. 

b) Cualquier otro incumplimiento se considerará incumplimiento parcial de los fines para 
los cuales se concedió la ayuda y dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, en su 
caso, en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada. 

4. La tramitación del expediente de reintegro se realizará de acuerdo con el procedimien-
to establecido en el capítulo II del título II de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

Artículo 22. Infracciones y sanciones 

Las empresas beneficiarias de estas ayudas quedan sujetas al régimen de infracciones 
y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. 

Artículo 23. Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, 
toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previs-
tas en el título I de la citada ley.
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Artigo 24. Información a las personas interesadas

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14, apartado ñ), de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, las personas beneficiarias quedan informadas de 
la existencia del Registro Público de Subvenciones y, junto con los datos consignados en 
el modelo normalizado de solicitud, de los aspectos básicos previstos en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos perso-
nales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de datos nacional 
de subvenciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria para su pu-
blicación en la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Artículo 25. Remisión normativa 

Para todo lo no regulado en las presentes bases se estará a lo previsto en las siguientes 
disposiciones: 

1. Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

2. Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3. Preceptos con carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

4. Decreto 103/1994, de 21 de abril, por el que se establecen ayudas dirigidas a publi-
caciones periódicas escritas íntegramente en gallego normativo, modificado por el Decre-
to 237/2008, de 16 de octubre. 

5. Resto de normativa que resulte de aplicación.
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ANEXO IIANEXO II

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS ECONÓMICAS DIRIGIDAS A EMPRESAS QUE REALICEN PUBLICACIONES PERIÓDICASAYUDAS ECONÓMICAS DIRIGIDAS A EMPRESAS QUE REALICEN PUBLICACIONES PERIÓDICAS
ESCRITAS ÍNTEGRAMENTE EN GALLEGOESCRITAS ÍNTEGRAMENTE EN GALLEGO PR858APR858A SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación al correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA AYUDANOMBRE DE LA PUBLICACIÓN PARA LA QUE SOLICITA LA AYUDA
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ANEXO IIANEXO II

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se acompañan son ciertos.

3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

4. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

5. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

6. Que las dimensiones (en mm) de los ejemplares impresos de la publicación son las siguientes:

ANCHO ALTO

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Certificación de la inscripción en el Registro Mercantil, actualizada al año de la convocatoria.

Memoria descriptiva de actividades en la que se hagan constar los números publicados, la tirada y el número de ejemplares difundidos de la publicación
durante el año natural anterior al de la correspondiente convocatoria. Recogerá un resumen de la actividad de la publicación, de los resultados obtenidos y del
cumplimiento de los requisitos lingüísticos establecidos en estas bases reguladoras (anexo III).

Certificado emitido por el Depósito Legal que acredite que el solicitante ha depositado los números de la publicación para la que solicita la ayuda o cualquier
otra documentación acreditativa de los números publicados.

Un ejemplar de cada número de las publicaciones para las cuales se solicita la ayuda en archivos informáticos en formato pdf.

Documentación acreditativa de la tirada y difusión de la publicación durante el año natural anterior al de la correspondiente convocatoria.

Documentación fehaciente acreditativa de la representación, en su caso.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO
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ANEXO IIANEXO II

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, emitido por

la Atriga

Concesiones  de subvenciones y ayudas

Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con el Estado, emitido por la Agencia Estatal de

Administración Tributaria

 Sí  No

 Sí  No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Secretaría General de Medios.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones adminis trativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley

9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 28 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de Medios, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas

económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas que realicen publicaciones periódicas escritas íntegramente en gallego y se

convocan para el año 2024, mediante tramitación anticipada de gasto (código de procedimiento PR858A).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Medios
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ANEXO IIIANEXO III

MEMORIA DESCRIPTIVA DE ACTIVIDADESMEMORIA DESCRIPTIVA DE ACTIVIDADES

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN 

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓNNOMBRE DE LA PUBLICACIÓN
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)(continuación)

DATOS DE LA PUBLICACIÓNDATOS DE LA PUBLICACIÓN

NÚMERO MES PUBLICACIÓN TIRADA Y DIFUSIÓN (NÚM.
EJEMPLARES)

TOTAL TIRADA Y DIFUSIÓN (NÚM. DE EJEMPLARES)TOTAL TIRADA Y DIFUSIÓN (NÚM. DE EJEMPLARES)

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato).
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)(continuación)

    RESUMEN DE ACTIVIDAD DE LA PUBLICACIÓN Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS RESUMEN DE ACTIVIDAD DE LA PUBLICACIÓN Y DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS   

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato).
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)(continuación)

    CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LINGÜÍSTICOS CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LINGÜÍSTICOS   

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Medios
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ANEXO IV

RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS DE LA ACTIVIDAD Y DE SU PAGO. CRITERIOS DE REPARTO 
PR858A - AYUDAS ECONÓMICAS DIRIGIDAS A EMPRESAS QUE REALICEN PUBLICACIONES PERIÓDICAS ESCRITAS ÍNTEGRAMENTE EN GALLEGO

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN

RELACIÓN DE FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO REALIZADO

FECHA 
EMISIÓN NÚM. FACTURA

PROVEEDOR/A/ 
ACREEDOR/A CONCEPTO IMPORTE 

(sin IVA) FECHA PAGO

IMPORTE TOTAL 

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato).
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ANEXO IV 
(continuación)

CRITERIOS DE REPARTO DE LOS COSTES INDIRECTOS (solo en el caso de que se imputen costes indirectos)

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato.)
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ANEXO IV 
(continuación)

CRITERIOS DE REPARTO DE LOS COSTES PARA EMPRESAS QUE EDITAN VARIAS PUBLICACIONES (únicamente para empresas 
editoras de varias publicaciones)

(Si no dispone de suficiente espacio, haga una relación en hoja aparte con el mismo formato.)

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Medios
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ANEXO V

DECLARACIÓN PARA EL PAGO 
PR858A - AYUDAS ECONÓMICAS DIRIGIDAS A EMPRESAS QUE REALICEN PUBLICACIONES PERIÓDICAS ESCRITAS ÍNTEGRAMENTE EN GALLEGO

DATOS DE LA PERSONA DECLARANTE
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN

LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
3. No estar incursa en ninguna de las circunstancias o causas de prohibición para la obtención de ayudas, previstas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
4. Que acepta la ayuda económica concedida dirigida a empresas que realicen publicaciones periódicas escritas íntegramente en gallego en 

esta convocatoria.

FIRMA DE LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Medios
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